
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0476-2026-UNAP
lquitos, 7 de abril de 2026

vrsTo:

El Ofic¡o N' 141-2026-oT|-UNAP, presentado el 6 de abr¡l de 2026, por el jefe de la Oficina de Tecnología de Ia

lnformac¡ón (OTl), med¡ante el cual sol¡cita al rector designar al responsable de la UNAP, para la recepción y poster¡or

difusión de la Alerta Amber ante ¡a Secreteria Técnica de la comisión Multisector¡al Permanente para el Fortalec¡miento

del Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas (CFORDES) del M¡n¡sterio del lnter¡or;

CONSIOERANDO:

Que, mediante Of¡cio Múltiple N' 000010-2025-lN-Í-CFORDES, de fecha 27 de marzo de 2028, doña Keila Miroslava
Garrido Gonzales, secretar¡a técnica de la Comisión Mult¡sectorial Permanente para el Fortalec¡miento del Sistema de

Búsqueda de Personas Desaparec¡das del Ministerio del lnterior (Mininter), solicita al rector generar el correo
electrónico oficlal, permanente y de uso exclusivo, para la recepción y poster¡or difusión de la Alerta Amber, en
cumpl¡miento del Decreto Supremo N" 003-2019-lN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislat¡vo que desarrolla medidas para la atenc¡ón de casos de desaparición de personas en situación de
vulnerabllidad;

Que, mediante Decreto Supremo N" 0¡0-20?4-.1N, Decreto Supremo- que modifica el Reglamento-del Qecreto Leg¡slativo
N" 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación
de vulnerabilidad, Aprobado por Decreto Supremo N'003-2019-lN, que t¡ene por objeto regular las medidas para la

atenc¡ón de casos de desapar¡ción de personas denunciadas como desaparec¡das, asícomo de personas en s¡tuación de
vulnerabilidad denunc¡adas como desaparecidas, abarcando la atenc¡ón de denuncias, difusión, investigación,
búsqueda, ubicación y empleo de mecanismos tecnológicos para la organización y difusión de Informac¡ón sobre la

mater¡a, conforme lo señalado en el Decreto Legislat¡vo N" 1428, Decreto Leg¡slat¡vo que desarrolla medidas para la

atenclón de casos de desaparición de personas en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad, en adelante la Ley";

Que, el artículo 9 del Decreto Supremo N" 010-20241N, respecto a la Difusión de la Alerta Amber por desaparición de
niños, niñas, adolescentes y mujeres vicimas de violencia en situac¡ón de alto riesgo, señala lo sigu¡ente:

"9.1, Los casos de desapar¡ción de niños, niñas, adolescentes y mujeres víctimas de v¡olenc¡a en s¡tuac¡ón
de alto r¡esgo, adic¡onalmente a la Nota de Alerta, son difundldos a través de una Alerta Amber, previa

evaluación de la unidad espec¡alizada de la Policfa Nacional del Perú que realice dicha función y
conforme lo contemplado en el Capítulo lll del presente Reglamento.

9.2. La Alerta Amber se difunde de forma masiva por radio, televisión, publicidad exterior, páginas web y
redes sociales de domin¡o público y privado, publicac¡ones en medios de transporte público, en
paneles publicitarios y cualquier otro medio disponible; y, hasta por el tiempo máximo de setenta y
dos horas. Ad¡cionalmente, d¡cha d¡fusión se realiza en las lenguas habladas que predominen en el
ámblto geográfico en el cual se ha producido la desaparición.

9,3. Las ent¡dades públicas, a través de sus Of¡c¡nas de Comunicación o las que hagan sus veces, están
obligadas a generar un correo oficial, permanente y de uso exclusivo para La recepción de las Alertas
A,mber remit¡das por la D¡v¡s¡ón de invest¡gac¡ón y Búsqueda de Persoñas Desaparecidas, y su
poster¡or d¡fusión por medlo de los canales dig¡tales y redes soc¡ales de la entidad.

9.4. La Com¡slón Multlsector¡al Permanente para el Fortalec¡miento del Sistema de Búsqueda de Personas
Desaparecidas (CFORDES), solicita per¡ód¡camente información a las entidades públicas sobre el
cumplim¡ento de Las acc¡ones descr¡tas en los párrafos precedentes."

Que, Alerta Amber mencionada que es un formato em¡tido por la Dlvislón de lnvestigación y Búsqueda de Personas

Desaparec¡das de la Policía Nacional del Perú que resume la Nota de Alerta. Se em¡te para los casos de desapar¡c¡ón de
niñas, nlños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia en situac¡ón de alto r¡es8o y personas con d¡scapac¡dad, es

temporal y su difusión es mas¡va con el apoyo de entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas,
med¡ante rad¡o, televis¡ón, publicidad exterior, páginas de ¡nternet de dominio públ¡co y pr¡vado, publicaciones en
med¡os de transporte público, paneles publicitarios y cualquier otro med¡o publicitar¡o disponible;
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UNAP Rectorado

Kadhir Benzaqu Tuesta

Resolución Rectoral N' 0475-2025-UNAP

Que, mediante óf¡cio de vlsto, don Renzo Giancarlo Da Silva De Olive¡ra D¡az,.¡efe de la Ofic¡na de Tecnología de la

lnformación de la UNAP, comunica al rector que se ha hab¡litado la cuenta de correo electrónico instituc¡onal:

alerta.amber(auna p¡ou¡tos.edu.oe, con la final¡dad de aunar esfuerzos y avanzar en la brecha para la ¡mplementac¡ón

del referido S¡stema, siendo responsabilidad de su adm¡n¡stración del personal a cargo de la Oficina de Comun¡cac¡ón o
su equ¡valente, como lo señala el numeral 2 del Of¡cio Múlt¡ple N" 000010-2026-lN-Í-CFORDES;

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir lá activ¡dad académ¡ca de la

Unlvers¡dad y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financiera, est¡ma procedente designar a don Erick Romero

Pacaya, jefe (e) de la Oficina de Comun¡cac¡ón e lmagen lnstituc¡onal de la UNAP, identificado con ONI N" 46U8994,
como responsable institucional para la recepción y posterior difusión de la Alerta Amber, que está a cargo de la

Secretaría Técn¡ce de la Com¡s¡ón Mult¡sectorial Permanente para el Fortalecim¡ento del Sistema de Búsqueda de

Personas Desaparec¡das (CFORDES) del M¡nisterio del lnter¡or (Min¡nteo, para lo cual se ha habil¡tado el correo
¡nstltucional para los fines pertinentes;

Que, por las cons¡deraciones expuestas, es conven¡ente emit¡r el acto resolut¡vo correspond¡ente, y,

SE RESUELVE:

Nombres v apellidos

Erick Romero Pacaya

Jefe (e) de la Oficina de Comunicac¡ón e lmagen lnstitucional (OCll)

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)

DNI : 45848994
Celular N' : 956550578
Correoelectrónico¡nst¡tudonal : erick.romero@unao¡quitos.edu.oe

ARTíCULO SEGUNDO.- Disponer que don Erick Romero Pacaya, coordinar las acciones subsiguientes con la Oficina de
Tecnologfa de la lnformación (OTl) de la UNAP, para la habilitación de le contraseña y su adecuada administración.

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Secretaría General de la UNAP, not¡f¡car la presente resolución al ¡nteresado, y a la
Secretarfa Técnlca de la Comisión Multisectorial Permanente para el Fortalecimiento del S¡stema de Búsqueda de
Personas Desaparecidas (CFORDES) del M¡n¡ster¡o del lnter¡or, al correo electrónico: st.cfordes@mininter.qob.pe. para

conoc¡m¡ento y fines correspondientes.
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SECRETARIO GENERAT

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estetuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡vers¡ter¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

ARTíCULO PRIMERO.- Designar al responsable ¡nstitucional para la recepc¡ón y posterior difusión de la Alerta Amber,
que está a cargo de la Sec¡etaría Técnica de la Comisión Multisectorial Permanente para el Fortalecim¡ento del
Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas (CFORDESI del Ministerio del lnter¡or, para lo cual se ha hab¡l¡tado el
correo inst¡tucional: alerta.amber(auna oiquitos.edu.oe. al s¡gu¡ente profesional:

Regístrese, comuníquese y archívese.


